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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 8 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Articulo 1~-Aprobar en todas y cada un& de sus partea 
11A.euerdo N• 001195 del 8 de septiembre de 1982, contentivo 
ti e.trato de Construcción Proyecto Carretera Higuito
lmte c1e La Virgen, suscrito entre la Procuradora General 
•Ja lepública en representación del Gobierno de Honduras, 
el Arquitecto CFSAR BOCOCK BLANCO, en representaci?n 
·elu~ctora.s YUM-KAX, S. A. de C. V., y el Ingerue
ro BEDTOR SAMUEL PAREDES, en representación de la 
Onnpüla Constructora PAREDES ASOCIADOS INGE
JllEROS OONTRATISTAS, S. A. de C. V., que literalmente 

~SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
<DruNICACIONm OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Jmerc1o No 001195._:_Te~cigalpa. D. C., 8 de septiembre de 
m. -EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
llPUBLICA, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el 
OONTIATO DE CONSTRUCCION. que literalmente dice: 

"OONTRATO DE OONSTRUOCION PROYECTO: 
CDlftERA. IDGUITO-MONTE DE LA VIBGEN" 

NOIOtroe: ELIZABETH ClllUZ SIERRA, mayor de 
.w, JOltera, Abogado y de este vecindario, actuando en su 
ellJdid6D de Procuradora General de la República de Hon 
6nu7que en lo sucesivo se llamará "EL GOBlERNO'' por 
a parte y por otra CESAR BOCOCK BLANCO, en Repre-
aatacl6n de las Constructoras YUM·KAX, S. A. de C. V., y 
P.&ltEDBS ASOCIADOS INGENIEROS CONTRATISTAS, 
l A., •JO!' de edad, casado, hondureño, Arquitecto, con 

de Identidad N9 22, Folio 105, Tomo 28, extendida 
Su Pedro Sula., Cortés. Impuesto Sobre la Renta 

51748, Solvencia Municipal N9 810035, Registro Tributario 
Xldoaal N• KCBGJL, quien acredita su :representación 
teg6.n Convenio suscrito entre él mismo en su carácter de 
Gerente de la Empresa YUM-KAX, S. A. de C. V., y el 
llpsDero Béctor Samuel Paredes en representación de la 
°*Pd(t Constructora PAREDES ASOCIADOS INGE
KdiitW OON'mATISTAS, S. A. de C. V., empresas que el 
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día diez (10) de julio de 1982, en la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, ante los oficios del Abogado y Notario Público 
Isa.a.e Blanco Merlo; formaron Consorcio para licitar y eje
cutar las obras objeto de este Contrato. Los señores César 
Bocock y Héctor Samuel Paredes a su vez acreditan sus 
respectivas representaciones legales según consta en loa 
siguientes documentos: YUM-K.AX, S. A. de C. V.: E!scritura 
Pública N9 84 otorgada el 30 de abril de 1979 por el Notario 
HER.MAN ELVIB. ACEITUNO, en la ciudad de San Pedro 
Sula, e inscrita con el Ne 58, Tomo 4, del Registro Mercantil 
de San Pedro Sula, el 25 de mayo de 1979 y CONSTRUC
TORA PAREDES ASOCIADOS INGENIEROS CONTRA
TISTAS, S. A. de C. V.: Escritura Pública N• 140 otorgada 
el 29 de diciembre de 1978, por el Notario Luis Francisco 
Gavidia en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, e inscrita 
con el N'-' 2, Tomo 9 del Registro Mercantil de San Pedro 
Sula, el 5 de diciembre de 1979, quien en adelante se lla.mart 
"EL CONTRATISTA" hemos convenido en celebrar como 
al efecto celebramos el' siguiente Contrato de C.Onstrucción . 

A.BftCULO 1 

DEFINICIONDl 

Siempre que el presente Contrato se empleen les si
guientes términos se entenderá que significa lo que se 
exprese a continuación: a) El término ºGOBIERNO", 
significa el Gobierno de la República (Poder Ejecutivo) a 
través de la Procuraduría General de la República de 
Honduras; b) La "DIRECCION" significa la Dirección 
General de Caminos de la Secretarla de Comunicaciones. 
Obras P6blicas y Transporte; e) El término "FIDA'' signi~ 
fica Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola: d) E1. 
término '-BID" significa el Banco Interamericano de Desa
rTOllo persona juridica de carácter internacional con domi
cilio 'en Washington, D. C.. :Estados Unidoa de Norte 
América. 
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ABTICCLO D 
TRABAJO REQUERIDO 

,El Contratista con elementoe: suficientes, que sumims
t.ra.t:i- por su cuenta y cargo se obliga a construir para el 
Gobierno el Proyecto que se indica en los planos titulados : 
REPUBLICA DE HONDURAS, SECRETARIA DE COMr
NICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, 
DffiECCION GENERAL DE CAMINOS ASISTENCIA 
TECNICA BID, ESTUDIOS :MINIMOS DE INGENIERIA. 
PROYF.Cro: EL IDGUITO-MONTE DE LA VIRGEN, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, de conformidad con los 
planos, las especificaciones, disposiciones especiales y demás 
documentos que sirvieron de base a la Licitación que para 
ti:se objeto abrió el Gobierno y en la cual este último aceptó 
la oferta presentada por el Contratista. Tales documentos 
anexos están descritos en el Artículo V del presente Con
trato, los cuales debidamente firmados o en otra forma 
identificados por ambas partes contratantes, forman parte 
integral de este Convenio. 

ARTICULO m 
PLAZO 

El Contratista deberá comenzar la construcción a más 
tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
recibida la Orden de Iniciación emitida por el Gobierno, y se 
compromete y obliga a terminarla a satisfacción del Gobier. 
no, dentro de un plazo de DIECIOCHO (18) meses, contados 
desde, la f_echa indicad~ en la Ord:n de Iniciación, plazo que 
estará suJeto a extensiones autonzadas por el Gobierno de 
acuerdo con las Especificaciones y Disposiciones Especiales 
de la misma. El Contratista pagará al Gobierno, por cada 
día de demora en la ejecución y entrega de la obra, la suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA LEM:PIRAS (Lps. 280.00) en 
concepto de daños y perjuicios, hasta la debida entrega y 
recepción de la obra en la forma estipulada en este Contrato. 

ARTICUID IV 
PRECIOS DEL CONTRATO 

El Gobierno pagará al Contratista por las obras objeto 
de este Contrato, ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas 
por el Gobierno, según los Precios Unitarios de Licitación 
~.ceptados por el GOBIERNO y aplicados a las cantidades 
de obra efectivamente realizados por el Contratista. Para 
los efectos de este Contrato se aceptan las cantidades de 
obra indicadas en el Pliego de Licitación como aproximadas 
y sujetas a las variaciones establecidas en las Disposiciones 
Especiales, bajo cuyas condiciones se establece el precio de 
este Contrato, en la suma de DOS MlILONES OCHOCIEN
TOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO 
LEMPIRAS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS . 
(L. 2,846.208.69), según la Tabla de Precios Unitarios 
s~guiente: 

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS 
PROYECTO~ CARRETERA IDGUITO-MONTE DE 

LA VIRGEN 

Precio Unitario Valor 

DESCllPCION Canticlod Lps. lpt 

Limpieza y Deshmrlo 63.58 Ha 1.000.00 63,580.00 
F.xcav. Oase 1 (No Clasif.) 280,664.50 M3 5.30 I.487.521.85 
Remodvn de Drrrumbe$ 14,033.23 M3 4.75 66.657.84 
Material Sub-Base 17,483.40 M3 21.00 367.151.41.'1 
T.C.R. 24" 581.00 MI. 200.00 116.200.00 
T.C.R. 36'' 273.00 ML 325.00 88,725.00 
T.C.R. 4T' 88.00 MI. 450.00 39,600.00 
T.C.R. 41" 62.00 ML 570.00 35,340.00 
T.C.R. «1' 44.00 ML 700.00 30.800.00 
T.C.R. 7'r 9.00 ML 1.300.00 11.700.00 
Mamposteña Tragaatet 145.53 Ml 220.00 3%,016.60 
Mamposterfa e.Leales 459.40 M3 210.00 96.474.00 
e, reo De.echo de Via ·42.384.00 ML 3.00 127.152.00 
C1áu,-;ula Escalatol"ia Estimada sG 270.000.00 
\'AD O 
C()ncrl"to Clase ''8" 12.00 M3 475.00 5.700.00 
AlampO!'te-ria aase "A" 17.20 MS 300.00 5,160.00 
A cero dt- L:fuerm N" 4 Me.00 Kp. 4.50 2.430.00 

Queda convenido .que el pago de la cantidad antea IDl!lñl. 
nada se hará en Lempiras, moneda oficial de la Repúb&.a' 
Honduras, exceptuando los bienes y servicios de origen es. 
temo que sean necesarios adquirir para la ejecución de• 
obras objeto de este Contrato, las que se pagarán en D6lifti 
de los Estados Unidos de América, previa la presentación t 
la certificación correspondiente por parte del Contratieta · 
que cuente con la aprobación de la Dirección General 
Caminos, de la Unidad Ejecutora y del BID, todo loan · 
de conformidad a las disposiciones o que se establezcan 
el Gobierno en ese sentido; si tales disposiciones limitara 
adquisición de los bienes y servicios de origen externo-. 
sa.rios para la ejecución del Proyecto, el Contratista 
solicitar una revisión a los términos contractuales y en ca 
d~ no llegar a un acuerdo, el Contrato podrá ser reacindiit 
ftin responsabilidad de las partes. En caso de variar el t¡t 
de cambio del Lempíra con respecto al U.S. DoUar aetd 
(Lps. 2.00 US$ 1.00) cualquiera de las partes tendrá ~ 
derecho de solicitar la revisión de los precios, la que se bati 
de conformidad a las reglamentaciones especiales que 11 
respecto dicte el Gobierno, y en caso de no llegar· á 11 
acuerdo satisfactorio, el Contrato podrá ser rescindido iD 
responsabilidad de ninguna de las partes. 

AB'l!ICULO V 
DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO 

El Contratista se obliga a efectuar las obras objeto t 
este Contrato de acuerdo con los siguientes documelltll 
anexos que quedan incorporados a este Contrato y fol'l9 
parte integral al mismo, tal y como si estuvieran individlll
mente escritos en él: 1) Este Contrato y cualquier suple-. 
to a él, 2) Caución de cumplimiento de Contrato, caución• 
Mano de Obra y Materiales y caución del Anticipo, 3) Apil. 
dice de los documentos contractuales si hubiere, 4) Imb 
ción a Licitación, 5) Instrucciones a los Licitantes y [)i.apli-. 
ciones Generales, 6) La Propuesta, 7) La Orden de Iniciacill 
8) Las Especificaciones Generales para la Constnleeión ie 
Carreteras, Calles y Puentes de la Secretaría de Cdmumci. 
ciones, Obras Públicas y Transporte (1976), 9) Las ~ 
ciones Especiales, 10) Los Planos, 11) Lista certifie&da J 
fumada de Cotizaciones sobre materiales que recibiera i 
Cont~tista antes de la Licitación, y 12) El Programa dt 
TrabaJo. En caso de haber discrepancia entre Io dispuesto e11 · 

eJ Cont~to y Jos Anexos, o en~r:e dos o más anexos, ~ · 
lo previsto en el Anexo específicamente relativo al ~ á 
cuestión. 

ABTICULO VI 
SUPERVISION DEL PROYECTO 

a) El GOBIERNO supervisará la ejecución de e* 
Proyecto por medio de la Firma Consultora que se contnV 
al efecto, la cual se hará del conocimiento del Contratista; · 

b) La Dirección General de Caminos velará porque la 
eJecución de la obra se realice de acuerdo a los documentet 
contractuales y para tal efecto mantendrá una inapecdil 
perm~ente ~n las obra!I• esta inspección será delega4& • 
la Umdad Ejecutora Préstamo BID de la Dirección Geiid 
de Caminos la que actuará por medio de un Ingenielt 
Coordinador asisti<lo por Ingenieros Supervisores. 

ABTICULO VU 
MANTENIMIENTO E INSPECCION DE ARCHiyOS 

El Gobi~rno por una pa.rte y el Contratista por otn 
parte se obhgan a mantener todos los archivos e infOl'm 
r~lacionad~ con este Contrato por un período de Cinco (S) 
anos a partir de la fecha de la terminación del mismo. 1)1. 
rante Ja ejecución de los trabajos los funcionarfa1 de~: 
Secretaría y !1-el Banco tendrá": acce8? a los trabajm • 
campo y gabinete para hacer mspecc1ones y verifiear ~ 
bu~n~ marcha de _los mismos, cuando lo estimen con~ 
As1mISmo, el Gobierno y el BID podrán revisar los ubm.11tl 
Contabilidad y registros del Contratista que se refieree t 
E:ste Proyecto. ' 

ABTICULO VID 
SEGUROS DE RIESGOS PROFESIONALES 

L 2,8t6.208.M El Contratista proporcionará. y mantendrá ~ • 
Riesgos Profesionales, como lo estipula la Ley Públiea • 
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111 ..... Unido&, a todas las personas que se empleen 
ap a.trato y que hayan sido contratadas en los Estados 
~ t1e América. antea de su salida al exterior o que sean 
aii J te-. o residentes de buena fé de los Eeta.dos UnidOt1 
11 .Alllidrla- El Contratista asimismo proporcionará a todos 

......._ de su personal que sean ciudadanos o resi
,....anentea del país donde presten sus servicios 

de Honduras), Seguros por Riesgos Profesionales 
~ con la Ley correspondiente de la. República 
IJIWlwaa, por accidente o muerte .en el desempeño de 
,....., o en el caso de no existir dicha ley, un Seguro de 

......... ad Qvil. Para todo el personal del Contratista 
• _..., en 10& Estados Unidos, el Contratista propor
lllmli .el Seguro contra Responsabilidad Civil. El Contra
lil. tebeli proveer asimismo un Seguro que cubra daños 
.... ya eea corporales y/ o a propiedades de terceras ,..... 

ARTICUW IX 

OTRAS OBLIGACIONES 

ate Contra.to deberá ser ejecutado de acuerdo a las 
. ¡,.,_ de l& República de Honduras. En virtud de que este 

Cattrat.o leri financiado con fondos provenientes de Pré&
t190I extemos, las partes convienen en satisfacer los requi*' Sablecidos por el Convenio de Préstamo BID . 
llJSF·BO, entre el Gobierno y el Banco Interamericano de 
l)arfO)lo y FIDA 29/IF-HO entre el Gobierno y el Fondo 
llernaeional de Desarrollo Agrícola. Asimismo se conviene 
fl el Contra.tista no asignará., transferirá, pignorará, sub
inlratari. o hará otras disposiciones de este Contrato o 
t9lqaier parte del mismo, así como derechos, reclamos u 
oMipcionel del Contratista, derivados de este Contrato, a 
amos que tenga el consentimiento escrito del GOBIERNO. 
Para el caso de Sub-Contratos, el Contratista solicitará al 
GC&ERNO la aprobación del Sub-Contrato en su totalidad. 

ARTICULO X 

DIPLEO DE PERSONAS QUE NO SEAN NACIONALES 
DE CENTRO AMERICA 

Teniendo en cuenta que los recursos que se utilizarán 
111'& el pago, proceden de recursos del BID y FIDA.. el 
IDpleo de personas que no sean nacionales de los países 
miembros del Banco y del FIDA para prestar servicios con
ttmpladcm en eate Contrato, se ajustará a las regulaciones 
atableddas en el Convenio de Préstamo respectivo, y de 

, tmformidad a la legislación vigente en Honduras. 

ARTICULO XI 

PERSONAL 
D CDNTRATISTA queda obligado a tener el personal 

l(le 18 requiera para garantizar la ejecución del Proyecto y 
f. m&Dtener en Ja obra el personal técnico necesario para 
prantiar la calidad de la misma; la DIRECCION podrá 
~ aJ. CONTRATISTA e[ retiro del personal que no 
illlueltre ca~cidad y eficiencia en el desempeño de su 
llhor 7 el CONTRATISTA deberá sustituirlo en el término 
ele quince día.a por personal calüica.do. 

ARTICULO XII 

EQUIPO 
Qaeda eonvenido que el CONTRATISTA deberá mant.e

lel' el -iulpo en buenas condiciones de operación, pudiendo 
lltlrulo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento 
•LA DIUXX.,"10N. El equipo que a juicio de la DIRECCION 
IC ellil •buenas condiciones de funcionamiento será reti
ratlo • Ja obra, para. lo cual será necesario única.mente que 
LA ~ON lo ordene mediante simple nota y su reem
.._ c1eberi efectuarse dentro de los quince (15) días 
calel6lrlo siguientes a la notificación. 

ARTICULOXID 

1atllDU.aON DEL CONTRATO POR CONVENIENCIAS 

• Gabiemo a su conveniencia puede en cualquier mo
aeto dar por terminadas los trabajos objeto de este 

C.Ontrato, total o parcialmente, mediante notüicación escrita 
al Contratista indicando los motivos de dicha terminación. La 
terminación se hará en la forma, y de acuerdo con la infor
mación que se dé en la notificación y no perjudicará ningún 
reclamo anterior que eJ Gobierno pudiere tener contra el 
Contratista. Al recibir la notificación, el Contratista inme
diatamente descontinuará, a menos que la notificación es
pecifique lo contrario, todos los trabajos y la tramitación de 
pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados 
con la parte del Contrato que se dé por terminado y proce
derá a cancelar lo más pronto posible todos los pedidos 
existentes y dar por terminado todos los sub-contratos que 
s:e relacionen con la parte del Contrato que se ha dado por 
terminada. Si la ejecución de las obras de este Contrato se 
clan por terminada.e por la conveniencia del Gobierno. el 
Gobierno reembolsará al Contratista por todos los gastos 
PUb-siguientes que sean razonables y necesarios efectuados 
después de la fecha en que se dé por terminado el Contrato 
~ .. estos gastos deben ser previamente justificados por el 
Contratista. 

ARTICULO XIV 

TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO 

El Contratista se compromete y obliga por este acto a. 
prestar toda cooperación y a atender las recomendaciones 
que para la coITecta ejecución de ta obra le hagan los Inge
nieros designados por et Gobierno. El Gobierno realizará 
la inspección permanente de la obra por medio de la Unidad 
Ejecutora del Préstamo BID 613/SF-HO. El incumplimiento 
de esta obligación par parte del Contratista lo hará respon
sable e indemnizará los daños y perjuicias que ocasionare al 
Gobiemo, por esta contravención, sin perjuicio de la acción 
que se reserva el Gobierno para resolver este Contrato. 

ARTICULO XV 

CAUSAS DE RESCISION 

~te Contrato oodrá rescindir sin responsabilidad al
guna para el Gobiemo por las causas siguientes: a) Por 
aplicación del Artículo XIV; b) Si la ejecución de la obra 
convenida se ha retrasado en un cuarenta por ciento ( 40 "!..) 
de lo establecido en el programa de trabajo. e) Si el Contra
tista incurre en el incumplimiento de lo esta.blecido en cual
ouiera de las Cláusulas de este Contrato o de lo establecido 
en los documentos anexos al mi9mo y que se describen en el 
Articulo V. 

AB'DCULO XVI 
CAUCIONES 

El Contratista se obliga a rendir una "CAUCION" de 
cumplimiento que cubra la ejecución satisfact.oria de la obra 
contratada, una "CAUCION" por el anticino que reciba y 
otra ''CAUCION" pór Mano de Obra y Materiales, para 
garantizar el pronto pago total por Mano de Obra, Materia
les, Renta, Servicios y demás obligaciones del Contratista 
frente a terceros, que deben ser cancelados con fondos im
putables al precio de este Contra.to. El monto de cada Caución 
seri fijado al Contratista por ta Contraloria General de la 
República y se deberá presentar una copia a la Dirección. 
Dichas ucAUCIONES" deberán reunir los siguientes requi
sitos: a) Su vigencia terminará seis (6) meses después de 
haber vencido el plazo dado a el Contratista para. ejecutar 
la obra convenida. b) Las Cláusulas de las Condiciones 
Generales de la HCAUCION" y de las Condiciones E:speciales 
si las tuviere que sean incompatibles con lo establecido en 
este Contrato se tendrán como no puesta&. 

ABDCULO XVD 

AMPLIACION DEL PLAZO Y DE LA CAUCION 

El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser 
ampliado por las eiguientes causas: a) Por fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobado. b) Por ca usa de
Uuvia que estén fuera del régimen regular de la precipitación 
"n la mna. e) Por el tiempo necesario si el caso lo justifica, 
para la ejecución de trabajos extras que "LA DIRECCio~·· 
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haya. ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será deter
n:tinado por mútuo acuerdo entre las partes. debiendo 
firmarse un Acta de Prórroga la cual se legalizará con la 
modificación posterior del Contrato. En tal caso, EL CON· 
TRATISTA deberá ampliar la caución original ren1ida, de 
manera que cubra satisfactoriamente el cumplimiento del 
Contra.to J?Or el resto del período objeto de la ampliación. 

ABTICULO XVlll 

PROCEDIMIENTO DE RESCISION Y EJECUClON 

DE CAUCIONES 

La rescisión por parte del Gobierno podrá hacerse en 
forma unilateral, mediante Acuerdo emitido por el Poder 
Ejecutivo. Una vez que se haya rescindido este Contrato. el 
Gobierno podrá realizar las diligencias que estime necesanas 
para ingresar a la Hacienda Pública el monto de las Cau
ciones que el CONTRATISTA haya rendido para garantizar 
la ejecución satisfactoria de la obra contratada, y para 
garantizar el pronto pago total por Mano de Obra, Materia
les, Rentas, Servicios y demás obligaciones del Contratista 
trente a terceros; de igual manera se procederá cuando el 
anticipo no haya sido deducido totalmente en las Estima
ciones mensuales, pero sólo por la cantidad necesaria para 
que el Gobiemo recupere el monto total del anticipo dado 
al Contratista. 

ABTICULO XIX 

PAGO 

El Gobiemo revisará los certificadoe mensuales prepa
rados por el Contratista, aprobados por el Consultor y 
certificados por el Coordinador del Proyecto, de las cantida
des de trabajo verificada, incluyendo los materiales sumi
nistrados o almacenados, a los respectivos precios unítarios 
de licitación si 1os hubiere o bajo convenio suplementario 
para el caso de obras o trabajos realizados que no estén 
incorporados en la lista de cantidades estimadas en la Tabla 
de Precios Unitarios descrita en el Artículo IV de este 
Contrato y de acuerdo con las Especificaciones Generales 
para la construcción de Carreteras, Calles y Puentes de la 
Secretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 
de fecha agosto de 1976 y demás anexos. El Gobierno 
colaborara en ta agilización de los pagos al Contratista, y 
los pagos al Contratista se harán a más tardar dentro de 
!SESENTA (60) días después de presentada la Estimación 
corres·pondiente a Caminos. 

ABTIOULO XX 

ANTICIPO 

El CONTRATISTA recibirá un veinte por ciento (20%) 
del costo del Contrato como anticipo, el cual le será deducido 
a partir de la primera estimación oue se le pague en lHl 
veinte por ciento (20%) del monto de cada Estimación, en 
la Estimación final o en la penúltima se le deducirá el saldo 
~ue hubiere pendiente por concepto de anticipo. El Contra
tista deberá rendir por el anticipo, la cal)ción que le sea 
señalada por la Contraloría General de la República. 

ARTICULO XXI 

AUMENTO DE LOS PRECIOS DE MATERIALES 

POR CAUSAS IMPREVISTAS 

El Gobierno reconocerá mensualmente los incrementos 
en los precios de materiales y servicios autorizados mediante 
Dec~tos Acuerdos, Disposiciones Gubernamentales de 
caracter general o por causas imprevistas y ajenas a las 
partes de los materiales siguientes: Combustible, Lubrican
tes. Madera. Acero de Refuen.o. Cemento. Explosivos, 
Alambre de Púas. Llantas, Tubería de Concreto Reforzado, 

Concreto Premezclado, Agregados Triturados compraaa., 
fábrica, Aditivos de Concreto y Repuestos. El Contratiill 
somete al Gobierno por Anexo Nq 1~ que forma parte M 
Contrato, una lista certificada y firmada de las · 
de dichos materiales, que recibió antes de la apertura de 
Plicas y que utilizó en la propuesta para este Proyecto, 
que servirán para evaluar cualquier aumento en el 
d2 los mismos, que pudiera ocurrir y ser causa de 
por parte del Contratista. El Gobierno queda facultado 
Uevar a cabo las averiguaciones que considere conv · 
y neeesarias a efecto de comrtatar la veracidad y 
de los precios de las cotizaciones que sirven de bue 1 
reclamos~ del Contratista, así como los precios de 1" 
cotizaciones. Una vez certificados los aumentos 11e 
sarán por medio de los certificados mensuaJes de pap, ' 
que el Contratista pueda retener la Documentación por .. 
de tres meses sin someterla a revisión por parte del Gciit. 
no; transcurrido este plazo el Contratista perderi W. 
derecho a reclamo. Se reconocerán aumentos en 
únicamente cuando éstos provengan de incrementos en 1 
salario mínimo decretado por el Gobierno. El reconocimiealt 
de los salarios incluirá a los peones y se extenderá al pera 
nal superior ha-sta un nivel de capataces y operadoftl 6 
equipo. 

ARTICULO XXD 

RETENCION 

De ca.da pago mensual que se haga a el Contratista, 1 
retendrá un diez por ciento (10 ~~) del monto de la :Estia 
c10n, para garantizar la reparación de trabajos defectuc. 
monto que será devuelto a la terminación y aceptación tiai 
rlel trabajo contratado, conforme lo establecido en 11 
Disposiciones Generales de Presupuesto, o resolución 
cualquier tl.ísputa o reclamación relacionados con el Contrai. 
Si a juicio del Director General de Caminos, el avance 
satisfactorio, una vez que se haya llegado al 50~~ (Cincueia 
por ciento) del monto de las obras, no se ~eguirá rete· 
el 10 ºfº {Diez -por ciento) de ga.Tantia aludido. 

ARTICULO XXIII 

RECEPCIONES PARCIALES 

El Gobierno podrá recibir y aceptar subsecciDDl!l I 
Proyecto de la forma siguiente: a) Cuando dichas su• 
ciones sean necesanas para ser utilizadas por el tñlt 
normal de la carretera. El Director General de 
notificará al Contratista de las sub-secciones ·que pod1'án • 
dadas al tráfico; b) Cuando el Contratista tenga ni. 
ciones terminadas y se haga responsable de su Jn&Dtlli. 
miento hasta la fecha de la recepción total del Proyecte• 
que el Gobierno le dé utilización. En ambos casos el C. 
tratista a la. terminación de tales subsecciol'les hará llber• 
la Dirección por escrito que están listas para la inspecdfl 
final,. la Dirección después de recibida la subseeción • 
satisfacción extenderán a.l Contratista el Certificado 1t 
terminación parcial respectivo. Las recepciones parcialel • 
obra no se toina.rán en consideración para los efecto& t 
devolución de cantidades retenidas como garantías contnt
tuales. 

ABTICULO XXIV 

PROGRAMA DE TRABAJO 

El CONTRATISTA tiene como Programa de trabajO. 
cronograma adjunto debidamente firmado. Antes de 
cada mes y por el tiempo que dure el Proyecto. EL 
TRATISTA junto con el Supervisor rendirán a la D 
CION un inf onne, indicando los a vanees de obra e· 
durante el periodo. 

A.B'DCULO XXV 

EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERPX9>S 

El Gobierno exonerará al Contratista de loa Dertdll 
Impuestos Arancelarios, Consulares del 5 º º (Cinco pcw • 
to) de Impuesto Sobre Ventas e Impuestos de Ooct 1 
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,...,.. otro impueato actual o futuro, el impuesto de 
tle*OD&je que cobra Ja_ Corporación Hondureña para el 
DeauToDo Forestal, sobre todos los materiales, "Productos * petr61eo. repuestos, llantas, accesorios y todos los demás 
utieaka que introd~ al país o que obtengan localmente, 
delÜDadOS a la ejecución de la obra. El eqwpo de construc
dón. piantet vehículos, aparatos, máquinas y elementos 
miaoelineos estarán comprendidos en las Franquicias o exen
donea a que se refiere este Artículo. pero estarán sujetos a 
111 tep1adones de Aduana de la República de Honduras. En 
«111eCUencia, la obtención de Licencias, permisos, etc., que 
tuenn exigidos por Leyes y Decretos de la República de 
Honduns o de los Municipios que tengan jurisdicción en la 
obra señ.n netamente de carácter administrativo y no in
tohlcr&rán pagos ni penalidades económicos al Contratista. 
No queda incluida en .esta exoneración el pago del Impuesto 
Sobre la Renta. Es entendido que la presente Cláusula eB 
eondición especial del Contrato, no obstante que para su 
efiQll funcionamiento el Gobierno de Honduras promulgará 
el relpeCtivo Acuerdo. El Gobierno podrá permitir al Con
tntista, siempre que éste lo solicite, el uso de la maquinaria 
oeqoipo nna. vez terminada la obra, bajo una de las siguien
ta regulaciones: a) En 'el caso de que el nuevo contrato 
tara exoneración de impuestos, el Contratista podrá seguir 
ando el equipo, gozando siempre de la libre introducción; 
y, b) En el caso de que el nuevo contrato no esté exonerado 
ae los impuestos, el Contratista pa~ari los impuestoS perti
lll!lltelf de conformidad a lo establecido' en 18.IJ Leyes de Ja 
letJúhHca. Las exoneraciones a que se refiere este Articulo 
atb contenidas en el Convenio de Préstamo 613/SF-HO, 
~entre el Gobierno de Honduras y el Baneo Intera
mericano de Desarrollo. 

ARTICULO XXVI 

RECLAMOS 

n Contratista deberá notificar por escrito a la Dlree
á6n eaalquier intención de presentar un reclamo de solicitar 
eompensación adicional o extensión de tiempo contractual, 
lando Ju razones en que se basa dicha intención o solicjtud 
~tro de los quince (15) días posteriores a que la base del 
redimo o solicitud haya sido establecida. El reclamo deberá 
ler prtSentado a la. Dirección por escrito dentro de los 
teaenta (60) días después de que el trabajo relacionado con 
ti :reclamo haya terminado. Si el Contratista no somete el 
reclamo a la notificación de intenci6n de reclamar dentro de 
los periodos especificados anteriormente. tales documentos 
l\O -'o. tomados en consideración por la Dirección. 

ABTICULO XXVII 

SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS 

a) Cualquier divergencia .gue se presente sobre un asun
to, que no se resuelva mediante un arreglo directo con la 
Dirección General de Caminos o su representante, deberá ser 
retUelto por el Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Trarmporte, quien previo estudio del caso, dictará su reso
hlción y la comunicará al reclamante. La resolución del 
M.iniaterio tendrá carácter definitivo dentro de la vía admi-

b) Contra la resolución del Ministerio cabrá el recurso 
de amparo ante los Tribunales competentes de la República 
de Bcnduras; 

e) Si la firma es extranjera, o en ella ha.ya interesados 
fll:trlnjeros, se tendrá por el hecho mismo de participar en 
la Ueitaei6n renuncia a cualquier gestión o intervención por 
\a 1'& diplomitica y a su domicilio extranjero y se someteri 
a la Constitución y a las Leyes y Regl&mentos Yiren,tes de 
la ltp6btiea de Honduraa. 

ARTICULO XXVDJ 

CAR.ANTIA CONTRA TRABAJO DEFECTUOSO 

El Contratista garantiza reemplazar todo el trabajo 
defectuoso y materiales, que resulten dentro de un periodo 
de doce (12) meses después de la aceptación por parte del 
Director General de Caminos. Además el Contratista deberá 
wtninistrar una fianza aceptable a la Contraloría General de 
la Repúbli~ por una cantidad igual al dos y medio por 
ciento (2. 5%) del valor deJ Contrato, como garantí& por 
trabajo defectuoso, por un período de un año después que 
la Dirección General de Caminos haya acepta.do el Proyéet.o. 

AB'ftCULO XXIX 

ct.TMPI..JMlENT DEL CONTRATO 

Una vez se haya concluido la obra objeto de est.e Con
trato, que el GOBIERNO haya verificado la. inspección, que 
todos los documentos requeridos por este Contrato hayan 
lñdo presentados por el Contratista y aceptados por el 
GOBIERNO, que el Certüicado Final haya sido pagado y 
que hayan dado cumplimiento, a entera satisfacción del 
GOBIERNO a las demás condiciones impuestas por este 
Contrato, las Especificaciones Generales y demás anexos de 
este Convenio el Proyeeto se considerará. terminado y el 
Contratista será relevado de t.oda responsabilidad. El gasto 
ee hará con cargo al siguiente Proyecto: "CARRETERAS 
DE ACCESO AL SISTEMA RURAL DE LA ZONA OCCI
DENTAL DE HONDURA$ (PRODERO), CARRETERA 
HIGurro 'MONTE .DE LA vmGEN, los cuales seri.n finan
ciados con fondos del Préstamo BID 613/SF·HO y del 
Préstamo FIDA 29/IF-HO: PROYECl'O CARRETERA 
SIGUITO-MONTE DE LA vmGEN, de la Secretarla de 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte. El Gobierno 
de Honduras no deviene obligado al aporte de cantidades de 
dinero en concepto de ueontraparte Nacional" ya. que este 
Proyecto será. financiado en su totalidad con los fondos 
externos provenientes de los préstamos aludidos. con cargo 
al BID 38% y con cargo al FIDA 62%. En fe de lo cual las 
J.>artes aquí menciona.das firmamos el presente Contra.to en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los ocho días 
del mes de !Jeptiembre de mil novecientos ochenta y dos.-f) 
v s) ELIZABETH CHIUZ SIERRA. Procuradora General dP. 
la República.. (firmas) CESAR BOCOCK BLANCO y HEC
TOR SAMUEL PAREDES, Contratista.q" .-Comuníquese. f) 
ROBERTO SUAZO CORDOVA, Presidente de la República. 
El Secretario de Esta.do en el Destmcho da Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte. f) JOSE AZCONA DE HOYO_ 

Articulo 2·•-Et presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gacetaº. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintidós 
dfu del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GmoN, 
Prali.dMte. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPlNOZA. 
Secretarlo. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV.ARA.DO, 
Secretario: 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto~ Ejee6teae. 

Tegucigalpa, D. C., T de mano de 1183. 

BOBER'ro SUAZO OOBDOVA., 
Presidente. 

Secretario de Estado en los Desp&ch09 de Comuntaelo
nes. Obras Públicu y Tranaporte, 
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AVISOS 
REGISTRO.s DE MARCAS 

El Infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero, 
del presente año. se admitió la soli
citud que diee: "Registro de Marca. 
- Señor Ministro de Economía. -
Yo. Daniel Casco López, mayor de 
edad. casado, A bogado y de este ve
tcindario con Carnet No. 112 del Co
legio de' Abogados de Honduras y 
CéduJa Tributaria IPFCTR·J, en mi 
condición de representante de EU
ROPHA.RMA INTERNATIONAL, 
INC .. domiciliada en la ciudad de Pa· 
namá, República de Panamá, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica coDBistente en la palabra: 

ONOUEYIT 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase lnt. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
caJas o ·empaques que contienen los 
mJ.Smos. grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudie~o ser usada en cualquier tipo 
de letra y color- Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé. - Tegucigalpa. D. c., 16 de fe
brero de 1983. - f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento de1 
público para los efectos de ley .-Te
gucigalpa, D. C .. 23 de febrero di:' 
1983. 

Camilo z. Bendeck Pérez 
Registrador 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: ''Registro de Marca.-
8eñor Ministt·o de Economía. - Y o. 
Daniel Casco López. mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda. 
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condició11 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL. INC. domicilia
da en la ciudad de Pananiá, Repúbli
ca de Panamá. vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

BREMAGAN 
para distinguir: Medicinas y prepa
't1lciones fama.eéuticas (CJase Int. 5): 

_. _____ _ 
-·---

,. la cual se aplica a los envases. ca
Jas o empaques que contienen lo~ 
mismos, grabándola. imprimiéndola. 
estampándola. por medio de ett·-.m·
tas que se les adhieren y en cua!· 
auiera otra forma apropiada en el 
comercto, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., 16 de febrero de 1983.-f l 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
23 de febrero de 1983. 

Csmilo .Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustrialA ha.ce saber: 
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la S()licitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca.- Acompañan documentos. -
·Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Yo, Douglas B. Díaz G .. 
Abogado de este domicilio, inscrito en 
el C.Olegio de Abogados de Honduras 

·con el número 766, actuando en rf'
presentación de la Sociedad Mercantil 
"Confecciones Zoodiack, s. de R. L", 
del domicilio de San Pedro SulL 
según Carta Po::ler que obra en ese 
Despl.cho, respetuosamente compa
rezco ante usted solicitando el Re
gi~tro de Marca: 

"PORSCHE" 
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o 
impresos o de otras formas que 
permite la Ley. Esta marca nunca ha 
sido registrada. Los productas que 
amparan ésta corresponden a la Clase 
25, que eomprende la fütbricación de 
vestidos con inclusión de botas, za
patos v zapatillas. Acompaño los 
siguientes documentos: 10 ejemplares 
de la marC'a v Constancia de la Mu
nicipalidad de San Pedro Sula. Fundo 
Ja presente- solicitud en lo<; Artículos 
1. 2, 5 y 6 de la Lev de marcas ,. 
Numeral X del Decreto N-· 474, de 10 
de Junio de 1977.-Al señor Ministro 
siempre con todo respeto pido: AdmL 
tir el presente escrito; darle el trámi
te de Ley; y en definitiva resolver de 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C .. 
once de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Douglas B. Díaz 
G." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de l.ey.-

Tegucigalpa, D. C .. 20 de enero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
28 F. 10 V 21 M. 83. IWgiMtrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici~ 
tud que dice: . '"Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Carnet N·· 112 del Colegio ~ 
Abogados de Honduras, y CMula 
Tributaria IPFcrR-J, en mi con.di~ 

ción de representante de Eu.rophaNna 
Jnternational, /ne., domiciliad& en la 
ciudad de Panamá, República de 
Pa.namá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
Ja palabra: 

ISOGESICO 
}Jara distinguir: Medicinas y prepara.. 
cienes farmacéuticas (Clase Int.. 5); 
y la cual se aplica a los envases, 
.cajas o. empaques que contienen IClll 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique· 
tas que se les adhieren y en cual· -
quiera otra forma apropiada en el 
.comercio pudiendo ser usada ·en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Thmiel Casco L.". Lo que~ pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1983. 

Camiln Z. Bendeck P. 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 8~. 
----·-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió l~ soJi.· 
c:itud que dice: "Registro de marca. 
~Señor Ministro de Economía.~YOi. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este v~· 
rio. con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y C'kduJa 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi· 
.ción de representante de ElJRO. 
PHARMA INTERNATIONAL, INC., 
domiciliada en la ciudad de Pan.ama. 
República de Panamá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
ronsistente en la palabra : 

BRIDANOL 
para distinguir: medicinas y pnpe
raciones farmacéuticas ( Claae lftt. 
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5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
milmos, grabándola, imprimiéndola,. 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropíada en el co
mercio, pudiendo ser usada en cual
quier tipo de letra y color.-Presento 
el poder para que se razone en lo 
condu.centet los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa D. C. 1 

16 de febrero de 1983.-f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de Iey.-Tegucigalpa," D. C., 23 
de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad· Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Oisco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio. con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de repre~entante de EURO
PHARMA INTERNATIONAL, INC., 
domiciliada en la ciudad de Panamá. 
República de Panamá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consitente eni la palabra: 

p:RO'DULl!NA 
para distinguir: l\ledicinas y prepara
CJ.ones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; y 
la cual se aplica 'a los envases, cajas 
o empaques que contienen los nus
mos, grabándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se lee¡ adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada- en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder pa
ra que se rar.one en lo conducente. los 
demáS documentos de ley y et clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1983. - f) DanieI Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigaJpa. D. C., 22 de febrero de 1983. 

Clamilo Z. Bend~k Pérez 
Registrador 

10 y 21 M.: y 4 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
~ Indtistrial, hace saber: 
Q.- ton fecha. veintidós de febrero 
clel pneente año, se admitió Ja solici
~ que dice: uRegistro de marca.
leior Ministro de Economía. - Yo. 

Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados d~ HondW'as 'Y Cédula 
Tributaria IPFCTR·J en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNA TIONAL, INC .. domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la maread~ fábrica consistente en 
la palabra.: 

TftOFIMttl:N.A 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mJBnws. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiend·o ser usada en cualqwer tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguc.igalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Beodook Pére7,. 
Registrador. 

11 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrialt hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: '•Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado. y de este vecinda
r-lo, con Carnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras,, y Cédula 
Tributaria IPFCTR.·J en mi condi
ción de representante de Europharma. 
lnternationa-l, /ne., domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá. vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

PROMECOL 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen loe 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
('Stampándola~ por medio de etique· 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma. apropiada en el 
comercio pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás docu-

mentos de ley y el clisé.-TegucigaJ· 
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
( f) Daniel Casco L."_ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C.. 
23 de febrero de 1983. 

l'amiT.o z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

. 10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria), hace saber: 
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca.- Se acompañan documentos. 
-Señor Ministro de Economía y 
Comercio: Yo, Dnuglas B. Día.z G .. 
Abogado de este domicilio, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 766, actuando en re
presentación de la S'Oeieda.d Mercanti1 
"Industrias Cbamer, S. A. de C. V.". 
del domicilio de San Pedro Sula; 
según Carta. Poder que obra en ese 
Despacho, respetumsamente compa
rezco ante usted solicitando el regis
tro de marca: 

"BH1 BlASS" 
propiedad de mi representada. Para. 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras formás que per
mite la Ley. Esta marca mmca ha 
sido registrada. Los productos quf' 
amparan ésta corresponden a la ClaSE' 
3. que comprende preparaciones par2 
blP..nquear y otras sustancias pare 
color; preparaciones para limpiar. 
pulir_ desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumeria; aceites esenciales. 
cosméticos Joeiones capilares; den
tríficos. Acompaño los siguientes do-
cumen tos: 10 ejemplares de la mPr
ca.; y constancia de la Municipalidad 
de San Pedro Sula. Fundo la presentC' 
solicitud en los Artículos 1, 2, 5 y 6 
de la Ley de marcas y Numeral X de1 
De~reto N° 474, de 10 de junit> df' 
1977. Al señor Ministro siempre con 
todo respeto pido: Admitir el presen
te escrito; darle el trámite de Ley; y 
en definitiva resolver de eonf ormidad. 
-Tegucigalpa, D. C .. once de enero 
de mil novecientos nchenta y tres.~ 
(f) Douglas B. Díaz G.'' Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de Ley .-Tegucigalpa, D. 
C., 20 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .• 
Registrador. 

28 F. 10 y 21 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
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que dice: "Se solicita registro de 
marca.- Acompañan documentos. -
Señor Ministro de Economía y Co· 
mercio: Yo, Douglas B. Diaz G .. 
Abogiado de este domicilio, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 766; actuando en re· 
presentación de la Sociedad Mercantil 
"Oonfeociones Zoodlack, S. de R. L.", 
del domicilio de San Pedro Sula. 
según Carta Poder que obra en ese 
Despacho, respetuosamente compa· 
rezco ante usted, solicitando el Re
gistro de Marca: 

.. C,ARRER,A" 
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o 
impresiones o de otras ft>nnas que 
permite la Ley. F.sta marca nunca ha 
sido registrada. Los productos que 
amparan ésta corresponden a la Clase 
25, que comprende la fabricación de 
vestidos. con inclusión de botas, za
patos y zapatillas. Acompaño lns 
siguientes documentos: 10 ejemplares 
de la marca: y Constancia de la Mu· 
nicipalidad de San Pedro Sula. Fllndo 
la presente solicitud en los Artículos 
1, 2, 5 y 6 de la Ley de marcas y 
Numeral X del Decreto No:i 474, de 10 
de junio de 1977. Al señor Ministro 
siempre con todo respeto pido: Ad
mitir el presente escrito; darle el 
trámite de Ley; y en definitiva resol
ver de conformidad. - Tegucigalpa, 
D.. C., doce de enero de mil novecien
tos ochenta y tres.-(f) Douglas B. 
Díaz G." Lo que se pone en conoci
miento del públiC'D para los efectos 
de Ley.-Tegucigalpa., D. C 20 de 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Reglstndor. 

28 F. 10 y 21 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente añot se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Carnet N·~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi
ción de representante de Europharma 
lnteniational, lnc., domiciliada en la 
ciudad de Panamá República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

TASADO X 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 

y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismo s, grabándola, imprimiéndola, 
est.ampándoJa por medio de etique-

' tas que se les adhieren y en cual-
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. Pre
sento el pbder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D.C., 
16 de febrero de 1983.-(f) Daniel 
Casco L.". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa., D. C., 22 de 
febrero de 1983. 

Oamilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21M.y4 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año se admitió la. solici
tud que dice: 'cRegistro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo; 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N° 112 del Colegio de 
A bogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCrR-J, en mi condi
ción de representante de Europharma 
lnternationnl, /ne., domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica,. consistente en 
la palabra: 

DECOBIL 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5); 
y la cual se aplica a los envases. 
caJas o empaques que contienen los 
mistnos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 

n 10 conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguciga1-
pa, D. C. 16 de febrero de 1983. 
( f) Daniel Casco L."_ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C .. 
23 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ~'Registro de marea.-

Señor Ministro de Economía. - Yo
1 

Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N9 112 del Colegio de 
A bogados de Honduras., y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi COJUli. 
ción de representante de Europ111.1rma 
lnternational, !ne., domiciliada en la 
ciudad de Panamá República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de· fábrica, consistente en 
la palabra: 

BENZOMETAN 
para distinguir: Medicinas y prepara. 
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envues, 
cajas o empaques que contienen les 
mismos grabándola, imprimiéndola, 
estamp~ndola.. por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual· 
quiera otra forma apropiada. en el 
comerc10, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se IVAme 
en lo conducente, los demás doca· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos de ley. - Tegucigalpa., D C 
23 de·febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M, y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año se admitió la aollci
tud que dice: "Registro de marcL
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de~ 
~asado, Abogado y de este vecind&· 
río, con Carnet No:i 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFcrR-J, en mi condi· 
dón de representante de Eurryplv.J,rma 
lflternational, /ne." domiciliada. en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá vengo a pedir el registro de · 
la marc~ de fábrica., consistente en 
la palabra: 

GOTINA'L 
para distinguir: Medicinas y prepara· 
ciones farmacéu,,ticas (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envases, 
('ajas o empaques que contienen lc1a 
mismos. grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiq~ 
tas que se ]es adhieren y en c-1· 
quiera otra forma apropiada eD. el 
comercio pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y cotar. 
Pr("sento el peder para que se r-...e 
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en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
i-; D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.''. Lo que se pone 
en conocimiento del público para. los 
efectos de ley. - Tegucigalpa D. C., 
23 de febrero de 1983. ' 

Ca.milo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidos de febrero 
del presente año se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca.. 
--Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
euado, Abogado y de este vecinda-

:·~~~ r:~~~~ ~~ 
Tribu.ta.ria IPFCrR-J,, en mi con~ 
ci6n de representante de EURO
PHARMA INTERNATIONAL INC., 
domiciliada en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica. 
conaistent.e en la palabra.: 

PAPASOL 
para distinguir: medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
miamos, grabándola imprimiéndola, 
estampándola, por i'nedío de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera. otra forma apropiada en el 
comerc101 pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color.
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de febrero de 1983.-f) 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de tey.-Tegucigalpa, D. C .. 
22 de febrero de 1983. 

Camil.o Z. Bend.eck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con feeha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ''Registro de marca.
Sefior Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
euado, Abogado y de este vecindario, 
ean Carnet Nq 112 del Colegio de 
· Aopdos de Honduraa, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J .. en mi eondi-
6 de representante de Europhorma 

Jnternationfll, lnr., domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

SARTONAL 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a loe envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos grabándola imprimiéndola, . , 
estampándola, por medio de etique-
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra. y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clísé.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.''. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D C., 
22 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Benileck P. 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audlencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes semovientes: 
Quince (15) vaquillas de los sigui en. 
tes colores : Si et e ( 7) bl~ n cas ( 3) 
tres blanquis'Cas ahumadas, ( 2) dos 
hoscas (1) una negra, ( 1) una 
ch ele y ( 1) nna lora : ocho vacas 
(8) así: (3) tres negras, (1) una 
sarda .. (3) tres blanquiscas y una 
barcina; un semental color hosco 
betTado con el respectivo fierro, 
propiedad del señor Santos Tulio 
Hernández. Dichos semovientes fue
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.0C)) y se rematarán para 
con su producto haeer efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lempiras 
exactos (Lps. 16.000.00l más intere
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo_ promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Vatta. en su condición 
de Apoderado Legal del Banco So
gerin, S. A. contra. el señor Santos 
Tulio Hemández. y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 

:....::=:========---- -
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
del misrno.-Tegucigalpa, D. C., 2 df' 
ma17.o de 1983. 

Fablo D. Blllnos R., 
Secretaric. 

Del 21 M. al 4 A 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora-
7.á.n., al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez dt> 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematari. en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada ( 513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros. con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur. Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quincP 
centímetros, Bouleva.rd a. Toneontln 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo dt" 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con pro.
piedad de los herederos de TomáR 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 

34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Pt:'eventivaR 
de este departamento de Francisco 
Morazá.n. El inmueble ha sido valo

rado de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa., D 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Bam.ns R •• 
Seeret.ario. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana. y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil Po
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar. me8.iando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centlmetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros: 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: Al Norte, con terreno 
de Eduartlo Rerlíoz y del Doctor E. 
V alenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
seño.r Felipe Zúniga M.: b 1 Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento d la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual S(' 

describe así : Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta nueve centímetros 
cuadra.dos, equivalente a un mil no
vec1entoS cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo Jos límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Ugartc>: 
aJ Sur y al Est(', con terrenos del 
Doctor Gustavo A \Valter; y, al 
Oeste, con lote número trece l 13 1 
de Roberto, Dolores v Manuel Anto
nio Gómez y caHe en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce ( 14 t vendido al Ingeniero Juan 
'Molina. &tos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, ettuiva
iente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas c-ua1radas con tr~inta 

,~ nueve centésimas de \rara cuadra
da: en ellos hay como me Joras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el domnuo a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Albarnhra s. de R. L., con el número 
noventa v dos (92) del tomo cua
trociento; sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas v Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 

Lote- número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste. cuarenta y 
dos, metros, sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un area total de mil novecientos 
cuarenta ~ tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce 1el tomo ciento trecC> 

del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas v Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) l.i0tc 
número dieciocho del Blo~ue "A". el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va-
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque> uB con una 
extensión superficial de sei~cientas 

sesenta ~ dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numero Treinta ~ 

Cuatro, dc-1 Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no-

ec1C'ntas setenta y treR varas Clltl· 
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuad:tada. teniendo el do
minio U.e dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta v cuatro (34) del tomo trein-. ~ 

ta y tres ( 33) del Registro de la 
Pr0piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Prev~ntivas dC' este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo-
1 s sobre los dos lotes del frac
c1onamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce vi vicndas; dos áreas d<> 
estacionamiento general y una frac· 
c1on central para recreación. Des
cripción del mmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas df>sarrolladas en un lote di> 

área prnmí"dio ig-uaJ a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
constntida de ciento cuarenta Jile. 
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrtllo rafón, techo d~ lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbte 
y vigas de pino, piso de granito· 
puertas de tambor y tablero, venta. 
nas de aluminio, madera y vidrio. 
closet y playwood y celosías de ma. 
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood; insta. 
lación eléctrica oculta y control -Oe 
circuitos independientes, mstalacio .. 
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias: el acabado general 
de las paredes es repello puJidt? y 
pintado. el acabado de la losa es re
pello. confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; loe 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida ele 
raf ón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enJa. 
driJlada con mosaico de cemento y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor. 
man la vivienda son: Sala comedor: 
cocina con alacena; cuarto de ser· 
vidumbre; terraza, lavandería, ser .. 
vicm sanitario para visitas, vestíbulo, 
escalera, dormitorio principal. servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus rnejoras ha sido valorado en la 
cantidad de en Millón Doscientos Cin
cuenta Mil ~ovecientos Cuarenta ~· 

Tre8 I..empiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veidicuatro 1\Iil Lempi, 
ras Exactos (Lps. 924.000.00). mas 
intereses y costas del presente juicio 

ejecutivo promovido por el Aboga.do 
Carlos I...ópez Osario, e su condición 

de Direetor y el Licenciado Rolando'
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando c>n representa
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA
CIOX DE AHORRO Y PRESTAMO. 
S. A, contra IXMOBILIARIA LA 

ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad· 

vierte que por tratarse de prunen 
licitac100, no S{' admitirán posturas 

c:.iue no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo del mismo.-Teguc1-
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fabio D. RanMWt R"* 

Secretario. 

Del 7 al 29 M. 83. 
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t:.l mrrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley; hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la manana, y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua· 
ciOn.: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de ma.nAna y media de extensión su
perficial, poco más o menos. cultivado 
eón árboles frutales, cercado en to-

-dos sus rumbos con alambre de púa, 
motate, piedra y cimiento: estando 
ilividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
-cual existe una casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de .a.1tura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble Jo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad; Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán ~ 
y la Hipoteca se encuentra inscri-
ta a fav-0r de la sociedad uELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.'', con el N'·' 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
-anteriormente descrito ha sido vato
ra~o de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exa.ctos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil DosciC'ntos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein-
1idos Centavos (Lps. 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en e1 

t>iario Oficial LA GACETA, y 

-procure mandar los originales 

-de sus avisos con toda claridad 

para eTI.tar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

intercsf's y costas del presente jui
cio eJecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo ~lairena Franco, 

n su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad "ELECTRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S A.", 
contra la Sociedad PROCESOS ME~ 

T ALICOS, S. de R. L , por medio 
de su (](-rente General y Represen
tante l~gal Luis Retancourt, 
advierte- que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturafl 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. ~ Teguci
galpa. D. C., 25 d<' f~brero dC' 1983. 

Fabio n. Ramo" R., 

St-cretari.o 

Del 1" al 23 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del .luz~ 

gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en · 

audiencia del día miércoles treinta 

de marzo del año en curso, a las 
nueve de ]a mañana y en el lugar flllC' 

ocupa este Despacho, He rematará ('n 

pública subasta el bien inmueble que 
se describe a contmuac1ón: en solar 

marcado con el número Nueve, del 
Bloque "E-L'' de la segunda etapa, 

de- la Colonia "Satélite", sita al sur 

de ComayagüeJa. y al norte de la Co
louia "Jardines de Loarqup'', Lotifi

cación o parcelamiento que fue apro
baio por Acuerdo numero Cicuto 

Veinte del Concc>jo del Distrito Cen

tial. de fecha primero de abril d<:' mil 

novecientos setenta y uno: dicho s 
lar tiene- el área, límites y dimensiones 

siguientes: Trescientos quin e<' me

tros, con setenta v un centé>simos dt: 
metro cuadrado, equivalente a un to

tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési

mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, di('>ciocho metros, novPnta y 
cinco cent~simos de metro, con Lote 
núm~ro Veinte, del Bloque "O"', me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros; once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "'E-L'': 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Cno, del Bloque "R", median
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L". En dicho solar se encuentra 
eonst rui1a una casa de una extensión 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptor.-

del Diario Oficial LA GACETA, qu• 

cuando cambien de dirección deit 

aviso a ésta, para evitar desDUés 

redamos. 

LA DJRECaON 

de ciento veinte metros cuadrados, 

paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños, tres dormitorios con gns 
respectivos closets, cuarto de servi · 
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricaR 
completas, incluyendo bombi:Uos en 
todas sus dependencias. Los servicioR 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos aceras ,. 
calles pavimentadas alumbrado l 

las canes y otras mejoras. El inmuP
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus
tn vo Mencía Hemández, y Maria An
tonia Díaz Martínez, con el número 
141, F~olios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este· 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en 1<::. 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui~ 
n ientos L<•mpiras ( L ps. 37 .500.00), ~ 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta ) Dos Mil Lempira~ 

(Lps. 32.000.00) más intereses Y cos
tas d~l presentf' juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha -
varría de Monroy, contra los S{\ñore~: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y María Antonia Díaz Mar
tíuez, y se advierte que por tratan:;~ 
de primera licitación, no Ee admiti
ran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.-Teguciga1pa. D. C .. 14 de fe
brero de 1983. 

Fabio D. Ramo& R., 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 

1 
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CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
SUPERMERCADOS EL CASTA~·os, s. _(. DE c. v. 

Se convoca a todos los Accionistas a una Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que tendrá lugar en las Oficinas del Supermercado, Centro 
Comercia.l Los Cut.años, Boulevard Mora?~n, Tegucigalpa, D. C., el día 
martes 12 de abril de 1983, a las 5:00 p.m., para tratar asunt~ compren
didos en el siguiente Orden del Día: 

1.-Revisión de quórum. 
2.-Lectura y aprobación del Acta anterior. 
3.-Informe del Consejo de Administración. 
4:.-Informe del Comisario. 
5.-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 1982. 
6.-Nombramiento de los Administradores y Comisarios Sociales. 
7.--0t.ros asuntos. 
En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el día 

miércoles 13 del mismo mes, en el mismo lugar y hora antes indicado. 

Tegucigalpa., D. C., 16 de marzo de 1983. 

21 M. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

INDUSTRIA RESINERA BAHR, 8. A. 
Convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria. que 

tendrá lugar el día sábado 9 de abril de 1983, a laa 11 :00 a.m., en las 
Oficinas de su domicilio social, ubicadas en El Sauce, Municipio de Santa 
Ana, F.M., para tratar lo estipulado en el Artículo 168 del Código de 
Chmercio. 

Tegucigalpa., D. C., 17 de marzo de 1983. 

21 M. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ºBANCO DEL 00.MERCIO, S. A.'', 
en cumplimiento del Acuerdo tomado en sesión celebrada el día 25 de 
febrero de 1983, por este medio convoca. a todos los Accionistas de la 
Empresa., para. que asistan a la Asamblea General Ordinaria. de Accio
nistas, Ja. cual tendrá verificativo el día viernes 15 de abril de 1983, a las 
diez de la maña.na y en la.s oficinas de la Empresa., para tratar los asuntos 
est.ablecidos en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la. Asamblea 
será celebrada el día siguiente 16 de abril, a la misma hora., en el mismo 
lugar y con la asistencia que se rewia, de conformidad .con nuestros 
Estatutos. 

Sa.n Pedro Sula, 25 de febrero de 1983. 

JOSE E. NU:ÑEZ V. 

21 M. 83. Secretario del Consejo de Administración 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

~ loe efectos señalados en el Artículo 380 del Código de O:>mercio, 
se hace saber: Que por Eecritura Pública, autori7.ada por el Notario Israel 
Rodrigues Orellana, el dia 14: de marzo de 1983, quedó constituida la So
t'iedad Mercantil 11ALM.ACEN LEMPIRA DEL NORTE, S. A.", con domi· 
cilio en esta ciudad y en el giro de negocio de telas, ropa, encajes, euerinas. 
botones y en f'm todas aquellas actividades lícitas del tráfico mercantil que 
ectán ligadas al objeto social y con un capital de Veinticinco Mil Lempiras 
y manejado por el Consejo de Administración. 

Tegu.clgalpa, D. C., 15 de mano de 1983. 

21 11. D. OONS&JO DE ADllINISTRACION 

. .. --

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de este de· 
partamento, al públict> en genenl, 
para los efectos de ley, hace saber· 
Que este juzgado, en sentencia de 
fecha diez de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, declaró a Da
vid Interiano Guillén y Arnaldo Jnte.. 
riano Guillén, herederos ab intestato 
de todos los bienes, derechos y aeeio
nes que a su defunció.11 dejara ID 
padre Medardo Interiano Mateo, 1;11 
consecuencia. les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia sin per. 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Santa Bárbara, 29 
de enero de 1983. 

21 M. 83. 

Frimcisco IL Muñoz Pineda, 

Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Santa Bárbara, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que este juzgado con 
fecha quince de febrero del ~ en 
curso: dP-claró n.l ~ñ.or AlhP.tin Ma
jano, heredero ab intest.ato é1e su eu
sante Casimiro Fúnez Grajeda: y le 
concedió la posesión efectiva de he
rencia sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.--Santa 
Bárbara. 10 de marzo de 1983. 

21 M. 83. 

Soé Baide Ce.rdolla, 

Secretario. 

El infrascrito, Secretario del JUl
g.ado Primero de Letras del departa
mento de Santa Bárbara, al públid> 
en general y para los efectos de ley, 
hac~ saber: Que este juzgado • 
sentencia de fecha ocho de febrero 
del año en curso: declaró a loa aeio
res José Angel Paz y Bersabe Pu. 
herederos ab bitestato de todos loa 
bienes. derechos y accit>nes que a • 
defunción dejó el señor losé Rola 
Paz Sabillón, padre legítimo deJ. pri-
mero y esposo de la segunda.--Santa 
Bárbara, 11 de marzo de 1983. 

21 K. 83. 

NoéBaide~ 

Secretario. 
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TITUW SUPLETOBIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
Departamento de Francisco Morazán, 
al público en gener~l y para los ef ec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
once de diciembre del año en curso, 
se presentó ante este Despacho de 
Justicia el señor Euhlio Reyes Mén
des; mayor de edad, soltero, hondu
reño, con.domicilio en la Aldea de La 
Cuesta de la ciudad de Comayagüela, 
en este Distrito ~tral, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el inmueble 
·que a continu'actan se describe: Un 
Lote de Terreno situado en el lugar 
denominad:o ºLa Sabaneta" en la Al
dea de La Cuesta, en este Distrito 
Central; Terreno que tiene una ex
tensión de tres cúartt>s de manzana. 
más o menos ; con las colindancias 
siguientes: Al Norte. limita con pro
piedades de los herederos de Felipe 
Ramos Cálix: Al Sur: limita con pro
piedades dC' don Bonifaci·o Reyes Ra
mos; Al Este: Limita~ con un callejón 
de por medio: y, Al Oest~: Limita. 
también, con los herederos ahtes di
chos del difunto Felipe Ramoc:; Cálix. 
El terreno antes descrito lo hubo nor 
oompra hecha al señor Eugenio Valla
dares Ramos y quien lo ad.Quirió a su 
vez por su difunto padre Secundino 
Ramos. Ha estado en posesión Quieta. 
pacifica y no interrumpida desde ha
ce aproximadamente diez años; dicho 
terreno es de naturaleza rnr.~l y no 
hay otros poseedore-~ proindivisos. 
Para acreditar los extremos ante" 
mencionados ofreció la información 
de los testigos: Juan German Lónez 
y Eusebio Vareta mayt>res de e:lad. 
casados hondureños. labradores ty 

vecinos de la Aldea de Le Cuesta. de 
Pcñe Departamo-nto y propietarios de 
Bienes Irunuebles.-Tegucigalpa. D 
C., 30 de diciembre de 1982 

Rubétt Darío Núñez, 
Secretario. 

t7 E .. 17 F. y 21 M. 83. 

REGISTROS DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha uno de marro del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "'Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo. Daniel 
Casco ID.pez, mayor de eda:1, casado, 
A.bogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tributa
ria IPF'CTR-J, en mi condición de re-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace ~aber; 
Que con fecha dos de marzo del presente año. se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor Ministro de Economía. - Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casa.do, Abogado y de este vecindario, eon 
Ca.met Nt> 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
~J. en mi condición de representante de Prinee Manufachlring, 
lne., una corporación del Estado de New Jersey, domiciliada en Lawren, 
t"eV'ille, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América vengo a 
pedir f'l registro de la marca de fábrica consistente en la palabra 

PRINCE. eaerit.a tal como se muestra en los ejempla.res que se acompa
ñan,. para distinguir: Sombreros, viseras, cintas para la cabeza y los 
puños, camisetas (T-shirts), camisas, pantalones cortos (shortsL buzos 
(warmup suits), calcetines y zapatos para jugar tennis (Clase Int. 25); 
y la cual se aplica a los mismos y a las cajas o empaques que los contienen. 
imprimiéndola, estampándola, ,por medio de marbetes o eUquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra form.a apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducentet las demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento del púbP,co para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983. 

.n ll. • y 15 A. 83. 

CAMILO Z. BENDECB: P., 
Registrador. 

presentante de SCHERING CORPO- los efectos de lev. -. Tegucigalpa, 
RATION domiciliada en la ciudad de D. C., 1 de marzo de 198B. 
KenHworth, Estado de Ne\v Jersey, Camilo z. Bend:eck Pérez 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá- Registrador 
b . . te te la pal bra 10 y 21 M. y 4 A. 83. nea cons1s n en a : 

para distinguir:. Productos farmacéu
ticos. veterinarios e higiénicos; pro-

' duetos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
jes; materiales para empastar dien
tes y para improntas dentales; des
infectantes, preparaciones para des
truir las malas hierbas y los anima
les da.ñinos (Qase Int. 5); y la cual 
se aplica a los envases. cajas o em
paques que contienen los mJSmos, 
grabándola. imprimiéndola, estampán
dola; por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. pu
diendo ser usada en' cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1983.-fl Daniel Casco L.t' Lo que se 
pone en conocimiento del público para 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
flUC dice: "Se solicita registro de 
m.a.rca.--Se acompañan Documentos. 
-Señor Ministro de Economía y 
Comercio.-Yo, Douglas B. Día.z G .. 
Abogado, de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hondu
ras, con el número 766, actuando en 
representación de la Sociedad Mer
eantil ulntermod!J, 8.A. de O. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula según 
Carta Poder que obra en ese' Despa
pacho, respetuosamente comparezco 
ante Usted, solicitando el registro de 
la marca: 

"Blll Bl.ASS" 
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o 
impresos o de otras formas que per
mita la ley. Esta marca nunca ha sido 
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registrada. Los producto~ que ampa
ran ésta corresponden a la Clase 25 
que comprende la fabricación de vesti. 
dos con inclusión de botas, zapatos y 
zapa.tillas. Acompaño loe siguientes 
documentos: 10 ejemplares de la 
marca y Constancia de la Municipa
lidad de San Pedro Sula. Fundo Ja 
presente solicitud en los Articulos 1, 
2. 5 y 6 de la ley de marcas y Nume-
ral X del Decreto N9 474, de 10 de 
junio de 1977. Al señor Ministro, 
siempre con tcxlo respeto pido: Ad~ 
mitir el presente escrito; darle el 
trámite de ley; y en definitiva resol
ver de conformidad. - Tegucigalpa, 
D. C. once de enero de mil novecien
tos 0::henta y tres.-(f) Douglas B. 
Díaz G.". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Iey.-TegucigaJpa., D. C., 20 de enero 
de 1983. 

Camilo Z. Beruleck P. 
Registrador .. 

28 F., 10 y 21 Y. 83. 

REGISTRO DE NOMBRE 
COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de nombre co
mercial.---Señor Ministro de Econ~ 
mía.-Yo,.Daniel CascoLópez mayor 
de edad, casado, Abogado, y 'de este 
vecindario, con Carnet N 9 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFm'R-J, en mi 
condición de representante de lnter
farm, Sociedad Anónima, domiciliad.a 
en la ciudad de Guatemala República 
de Guatemala, vengo a pedir el regis
tro del nombre comercial: 

1 N TE R F A R M , S. A. 
para amparar: Establecimientos de
dicados a Ja producción,. comerciali
zac1on, exportación e importación de 
productos medicinales y farmacéuti
cos. Presento el poder para. que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
ciga.lpa, D. C., 17 de febrero de 1983. 
- < f) Daniel Caaco L.". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Teguciga.1-
pa.. D. C., 1 de marzo de 1983. 

G'amilo Z. Bndeclc Pérez 
Registrador. 

10 y 21 11. y f A. 83. 

CONSTITUCION DE EMPRESA MERCANTIL 

Conforme lo estipulado en el Artículo 380 del Código de Comercio, al 
público en general. Banca, Comercio e Industriales en particular, hago 
saber: Que en Escritura Pública que autorizó el Notario Luis Alon.eo 
Foéller, se constituyó la empresa mercantil denominada "DANLI lNGE
NIERIA, AGRIMENSURA TRACTORES, S. de R. L. de C. V.u, con wt 
capital fundacional íntegramente suscrito y pagado por valor de Setenta 
y Cinco Mil Lempiras, y W1 máximo autorizado de Trescientos Mil Lem
piras, identificándose con las siglas de "DINATRAC", cuya fmalidad 
fundamental son todos los trabajos y obras relacionados con La Ingenieria 
Civil. como la construcción de caITeteras, calle. puentes, terra.ceti.a.; 
urbanizaciones, obras llidráulicas, construcción de pavimentos rigidoa y 
flexibles de presas y canales de riego, aeropuertos, alcantarilla.00& de 
aguas negras y pluviales, proyectos para abastecimiento de agua :pOt.able, 
agrimensura y topografía, transporte de equipo pesado, de materiales de 
construcción, a1Tendamiento de equipo y maquinaria de constrncci6n y 
la realización de trabajos técnicos para la rehabilitación de los mismos, 
la representación de caras extran:ieras, fabricantes de equipos y productos 
relacionados con la construcción de obras civiles y la Ingeniería. Y como 
fh:alichd secundaria, la de reali?,ar cualesouiera otras actividades em~ 
presariales conforme a las leyes de la República. 

RECTOR BODOLFO 1''l.JFIO GADBO 
21 :Y. 83. Gerente General 

CONVOCATORIA 

NINO LLANTAS, S. A. "NILLASA" 
Por este medio convoca a todos sus accionistas.. para ·g_ue asista.ti a 

1a .Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día viernes 8 
de abril, a las 3 :00 p. m., en sus propiu Oficinas. 

En caso de que no haya quórum en la fec,ha indicada, la asamblea 
se celebrará el sábado 9 de abriJ a las 10:00 a. m., en el mismo lugar 
antes mencionado. 

Comayagiiela, D. C., 16 de mano de 1983 

!l M. 83. Consejo Administrativo 

CONVOCATORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE FOMENTO E INVERSIONES, S. A. de O.·\·. 

Tenemos el agrado de convocar a usted para la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas· de la Sociedad que tendrá'. lugar en el temr 
piso del Fmficio Principal del Banco Atlántida, s. A., Plaza Bancatlán. 
Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, D. C., Honduras., C. A.. el dla 
Juevea 7 de abril de 1983 a las 4 :00 p. m., para tratar los siguienta 
asunt:os: 

l. Lectura del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Consejo de Administración y del Comisario. 
3 Lectura del Balance General y Ctta.dro de Ganancias y Pérdida.11 al 

31 de diciem&re de 1982. 
4:. Aprobación o modificación de las cuentas del año 1982. 
5. Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
6. Determinar los emolumentos de los Directores y del Comisario. 
'1 Declaración de dividendos, si es del ca.so. 
8 Otros asuntos. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los accionistas 1t 

reunirán al día siguiente, viernes 8 de abril de 1983, en el mismo lupr 1 
hora. en cuyo caso l& Asamblea General se celebrará con cualquier mimeftl 
de acciona zepnsentadaa. 

21 JL 83. 

OONSE.JO DE ADMINISn.&<8 
aTAN B.. llW.&8 

Sectttario 
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LA GACETA - REPUELICA üE HONDURAS.~ TEGCC1GALPA, D. C .. 21 DE MARZO DE 1983 

M.4.RCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, ha.ce uher: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la. solic\tud que 
diee: "Se solicita registro de una marca de comercio.-Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Esp1-
11oza, Abogado .. de este domicilio, inscrito en el Colegio .je Abogad~ de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa. y Ocho y Registro Tributario 
~al "KQSKJJ-M", en repre5entación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Ped:ro Sula, muy 
reapetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de :mi representado la marca de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: ''COEX EXPORTADORA HONDURAS,. S. A. de C. V.''. 
)f()MBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "lADE". Clase 30. Esta 

~~ COEX H COEX CHONDURAS),S.A.deC.v. 
&[k["•C•ll00"[S 'f [XP()RTADOllES or CA,.[ 

JADE 
marca sirve para distinguir c.a.fé corriente. Para lo anterior acompaño: a) 
Veinte ejemplares del signo distinttvo; b) Clisé o eleetrbtipo que representa. 
la marca; e) Constancia de la municipalidad de San Pedro Sula, Cortés. 
que atestigua el domicilio social y Ja actividad de la empresa; Y d) Carta 
Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mí petición en los 
Artículos 1', 29, 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Marcas 
de Fábrica. Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y reS'Dlver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de man.o de 
mil novecientos ochenta. y tres.-(f) Jua.n Arnaldo Herná.ndez Espinoza.". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de mano de 1983. 

CAMILO Z. BJ:NDECK P., 
Registrador. 

21 tL f y 15 A. 83. 
========:::=. --------- -

CONVOCATORIA 

Se convoca a los A<;cionistas de "EMBOTELLADORA LA REYNA, 
S. A!', a la Asa.mblm. Ordinaria que tendrá lugar el dia jueves 28 de abril 
de 1983, a las 4:00 p. m., en el 3er. piso del Edificio Principal del Banco 
Atlántida situado en la plaza Bancatlán Boulevard Centroamérioo. 

DE C.ARACTER ORDINARIO 

Loe asuntos ctmlprendidoa en el Artículo 168 del Código de Comercio. 
Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se celebrará el 

dfa siguiente a Ira misma hora y en el mismo local con los .accionistas que 
aaista.11. 

2111. 83. 

Teguc~pa, D. C., 17 de marm de 1983. 

SECRETARIA CONSEJO DE ADMINISTRACION 

EMBOTELLADORA LA REYNA, S. A. 

VIOLETA MONCADA R .• 
Secretaria Consejo de Administración 

REGL~TROS DE MABCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo dei pre
sente año, se admitió Ja solicit:Jd que 
dice: "Registro de marca. - Seficr 
Ministro de Eeonomía.-Yo, lJaniel 
Casco López, mayor de edad, C.'.isddo. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet NQ 112 del Colegio de Ac..:iga
dos de Honduras Y. c.édula. Tribillaria 
IPFCTR-J en mí ~ondición de repre
sentante de Britlsh-AmericaJi Tobaer 
oo Compe.ny, Li:nlited, domiciliada eri 
la ciudad de Londres, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en una etiqueta 
oblonga en posición vertical.. dividida 
hol"Wontalmente en tres pan~les de 
diferente tamaño, en el inferior, que 
es el más grande, aparecen dentro 
de tres cfrculos concéntricos las 
pe.labras Ltteky Strlke; en el d 

UICKYSTlllKI 
FLTEROC»< 

enmeclio las letrclS I""S./M.F:.i. r

indicaciones sobre el producto qu~ 

ampara; y en el superior, que es e: 
más pequeño, las palabras Lucky 
Strike Filter Box, tal como se mues
tra en lo$ ejemplares que se acom
pañan, para distinguir : Tabaco :t.a -
nufacturado o no (Clase Int. ~4 t; y 
la cual se a.plica a las cajetillas. 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos y en cualquier 
otra forma apropiada en el comerciL. 
Presento el poder par¿ que se razone 
en Jo conducente. los demás d:>cu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 24 de febrero de 198.1-f) 
Daniel Casco L.'' Lo que se pOii.t eu 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 1 
de marzo de 1983. 

Camilo Z. Beadeck P~n
Registrador. 

21M.4y15 A. 83. 
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16 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - l'EGUCIGALPA, D. C .• 21 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace salx'r: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: HRegistro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Y o, Daniel 
Casco López. mayor de edad, casadt, 
Abogado, y de este vecindario. cor. 
Carnet N' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
U>FCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Maggl, S. A., domiciliada 
en el Cantón de Zurlch, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en una etiqueta 
de color rojo y amarillo con el diSe
ño de Ull tu.ón y la palabra MAGGI 

• 

en am.ari.llo dentro de una burbuja 
roja,. tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan, para 
distinguir: Carne, pescado, aves y 
caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos; 
conservas, encurtidos, aceites y gra
sas comestibles (Clase Int. 29); y la 
cual se aplica a las cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piad.a en el comercio. Presento el 
poder para. .aue se agregue al expe
diente, los demás documentos de ley 
y el elisé.-Tegucigalpa .. D. C., 24 de 

febrero de mil novecientos ochenta y 
tres:-(f) Daniel Casco López". Lo 
que me. pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1983. 

Qunilo Z. Bendeck P., 

Reglatndor. 

21 K. 4: y 1S A. 83. 

MARCA DE COMERCIO 

..... 
D infrascrito, Registrador de l& Propiedad Industrial, hace aaher: 

Que con fecha once de marzo del presente año, ee admitió la solleitud que 
dice: "Se solicita registro de una m.a.rca. de ct>merclo.-Secretaría de :Estado 
en el Despacho de Economía.-Presente.~uan Arnaldo Hemám:Jez Elpi
uoza, Abogado. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el Númert> Quinient.os Noventa. y Ocho y Registro Tn1Jutarlo 
Nacional ''KQSKJJ-M'', en represent.ación por substitución de COEX Ex
portadora Hond11l"88, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la m.arc.a. de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE C. V.'', 
NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "OORAL". Clase 30. mtta 

CORAL 
m.arca sirve para. distinguir café que se prt>duce a una. altura conaiderab1e. 
Para lo ~terior acompaño: a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) 
C1iaé o electrotipo que representa. la marca; e) C<>nstaneia de la mmlici¡la· 
lida.d de San Pedro Sula, Cortés, que atestigua el domicilio social y l& ac
tividad de la empresa; y d) Carta Poder. FUNDAMENTO DE DEi:tECJIO. 
Fundamento mi petición en los Articult>S: 19, z;i, 6, 9, 14, 15, 16 y demás 
aplicables de la ley de Marcas de Fábrica. Petición. Al señor Miniltro 
siempre con respeto pido: Admitir y resolver de conformidad.-Tegum. 
galpa.1 D. C., siete de marzo de mil novecientos ochenta y tres.-(f) Juu 
.Arnaldo Hernández Espinoza.". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegu.cigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK·P,. 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. ~. 

CONSTlTUCION DE UNA SOCIEDAD 

Al público en general y a lns comerciantes en particular, se hace saber: 
Que ~la. Escritura Pública, autorír.ada en esta ciudad, por el Notario 
Ricardo León Castillo, de fecha. 11 de marzo de 1983, se constituyó la 
Sociedad de · Resp:msabilidad Limitada denominada "'EXPORTADORA 
UNIVERSAL, SOCIEDAD DE RESPONSABn.JDAD LIMlT.ADA", (El• 
PORTADORA UNIVERSAL, S. de R. L.), con un capit.al de VeinticiDoO 
Mil Lempiras exact.oe (L. 25,000.00). Su finalid&d. será: la explotaai{m 
agricoJa ganadera de cualquier clase, exportación de productos agrico)ll , 
ganaderoe, industrialización de productos a.grieolas ganaderos, importa
ci6n de maquina.ria agricola y produet.os agrioolas de toda clase, y a ·1a 
realimción de cualquier otra actividad a.fin que se relaciones con la indlclda 
finalidad. Su domicilio será l& ciudad de San Pedrt> Sula, Cortés, y -' 
administrada por loe aocioa. 

EXPORTADORA. umvERSAL, S. DE R. L 

Z1K.83. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACErA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE MARZO DE 1983 

MARCA DE COMERCIO 

El infrasc¡.ito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. .:>nce de marro del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: ºSe solicit\\ registro de una marca de c'Omercio.-Secretaria de Estado 
en el Despacho '·pe Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Espi· 
noza. Abogado de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con ~l ~úmel"O Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
Nacional 11KQSKJJ-Mº, en representación por substitución de COEX Ex
portadora H.ondm~, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula., muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi represent.ado la marca de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: "COEXEXPORTADORAHONDURAS, S: A. DEC. V.'', 

. NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "ONIX". Clase 30. Esta marca 

~~ COEX 
.. COEX IHONDURAS),S.A.deC.v. 

BltNCF1C1AOOACS Y !JtPORTADORES OE CArE 

ONIX 
airve para distinguir café Standard. Para lo anterior aeompaño: a) Veinte 
ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o electrotipo que representa la 
marca; e) Constancia de la DJ,tmicipa.lidad de San Pedro Sula, Cortés, que 
atestigua el domicilio social y La actividad de la empresa; y d) Carta Poder. 
FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los Artíeulos: 
111, 22, 6~ 9, 14, 15, 16 y demás aplica.bles de la Ley de Marcas de Fábrica. 
Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Admitir y resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa.., D. C., siete de marzo de mil noYecientos 
ochenta y tres.- (f) Juan Arnaldo Hernández :Espinoza". Lo que se pone 
en conocimiento del público pa.a los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de marzo de 1983. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace SAber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señ<.'r 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco Lópex, maypr de edad, casado, 
Aboga.do y de este vecmda.r\n, con 
Ol.rnet Nº 112 del Colegio d~ Aboga
doa de Honduras y Cédula Tributaría 
IPFCTR-J,. en mi condición de rep1e
eentante de Westminstor Toba.ceo 
Coompa.ny, Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londre~, Inglaterra, ven6c 
& pedir el registro de la marca df> 
fábrica consistente en la palabra· 

WESTMl·NSTER 
J'*!'& distinguir: Tabaco, ma1rnfactu
rado o no (Clase Int. 34); y la cual 
ee aplica a las cajetill-:o.s. enva~~, 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

cajas o empaques que contienc;1 los 
productos en cualquier forma apro
pia.da en el comercio. Presento el 
poder para. que se razone en lo cot.;..
ducente, los demás documentos de 1cy 
y el clilé.-Tegucigalpa, D. C., 2ti de 
febrero de 1983.-f) Daniel Cascc. L.'.' 
Lo que se pone en conocimie.nto de!l 
público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C., 2 de marz..) de 
1983. 

CBroib z. Benderk P., 
Registrador 

21 M. 4 y 15 A. g_q, 

El infrascrito, Registrador d.:; la 
Propiedad IndustriaL hace saber: 
Que con fecha uno de marzo dd pre
aente año, se admitió la solici~ud qu" 
dice; "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Dmiel 
Caeco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. cc.n 

Carnet N° 112 del Colegio de Ab11ga
dos de Honduras y Cédula Tribuhria 
IPFCI'R-J, en mi condición de repre
sent.ante de Industrial Minera Héxl
m, S. A., domiciliada en la ciudad de 
México, Distrito Federal, México, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomí
nac1on: 

t M. M~ -S. l: P. 
inscrita en México, con el número 
281131, el 15 de abril de 1982, por un 
periodo de cinco años, para distin
guir: Metales y piezas metálicas 
(Clase Int. 6); y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiqueta& que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C 1(! de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del pre
!:.'fnte año, se admitió la solicitud Que 
dice: ' 1Registro de marca. - S1..ñor 
Ministro de Economía. - Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindar¡(), con 
Carnet No 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de rfpre
sentante de Perfumería Gal, S. A., 
domiciliada en la ciudad de Madrid, 
España, vengo a pedir el registro de 
la mft.t'Ca de fábrica col'lBistente en la 
palabra: 

AG'RESTE 
111&Crita en España, con el número 
533.240 el 10 de febrero de 1969, por 
un período de Yeinte años, para dis· 
tinguir: Preparaciones p:lra blan
quear y otras sustancfas para color; 
preparaciones para limpiar, pulir, 
desengn.sar y pulimentar; jabones; 
productos de perfumería ; aceites 
esenciales, cosméticos, locione<_. capi
lares; dentífrico (Clase Int. 3); y Ja 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los miqmooi;, 
grabándola, imprimi~dola, estam-
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péndola, por medio de etiqueta& que 
se lea adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerc10, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de Jetra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo de 
1983. 

Ounilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

n lntrucrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se a!.lmitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Prince Ma.nufacturing, 
lnc., una corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en Lawren
ceville, Est.ado de New .Jersey, Esta
dos Unidos de América, veit,gO a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

PRINCE 
para distinguir: Sombreros, viseras, 
cintas para la cabeza y los puños, 
camisetas (T-shirts), camisas, panta
lones cortos (ehorts), buzos (warmup 
suits), calcetines y zapatos, todos 
para jugar tennis (Clase Int. 25), y 
la cual se aplica a los mismos y a las 
ca)as o empaques que los contienen; 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de febrero de 1983.-fl 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de marzo de 1983. 

Ounllo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
present.e año, se admitió la solicitud 
~ue dice: "Registro de marca.-Sefü.Jr 

Ministro de Economía. - Yo, Daniu 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Aboga.do y de este vecindario, con 
Carnet N~ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributat"ia 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
aent.ante de Earophanna lnternatlo
nal, Jnc ... donrleiliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

GRADONIL 
para distingl.Jir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el com~rcio, 
pudiendo ser usada en cualq1.üer tipo 
de letra y color. Presento ei poder 
para. .que se l'aZOne en lo conducente, 
los demás documentos de ley ~ e1 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Ca.seo L.~' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de: ley.--
Tegucigalpa, D C., 4 de ma.rzo de 
1983. 

OLmilo z. Bendeck rére7, 
Registrador. 

21M.4y15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s ia b e r: 
Que C't>n fecha cuatro de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Itegistro de Maroo.-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, ma'Yor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio. con Caniet No. 112. del Colegit:> 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributa.ria. D?FCTR-J, en mi condi
ción de representante de RECOF AR
MA. S. A. INDUSTRIA QUIMICA E 
F ARMACEUTICA, domiciliada en la 
ciudad de San Pablo, Brasil. vengo a 
pedir el regil3tro de la marca de fá· 
brica consistente en la palabra~ 

AVERTIG 
para distinguir: ProductDs farma· 
céuticoe. veterinarios e bigiénict>B; 
productos dietéticos para niños y en· 
f ermos; emplastos, material para 
vendajes; llUlteriales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destniir las malas hierbas y los ani
males dañinos (CJase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola. imprimiéndt>la, estam
pá..'ldola. por medio de etiquetas que 

se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu. 
diendo ser usada en cualquier ~ 
de letra y color. Presento el pqder 
para que se agregue al e~te 
los demás dt>cumentos de ley 1 el 
clisé.-Tegucigalpn, D. C., 1' de mar
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." JA 
que se pone en c-nnocimiento del Pí
blico para los ef~ctos de ley.-"iu· 
cigalpa, D. C., 4 de marzo de illl 

. }, ' . 
Ounilo Z. Beadeek P., 

Registnidor. 
21 M .. 4 y 15 A. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a be r: 
Que con fecha diez de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
Registro y depósito de la Marca 
"VODKA STROGOFF" .-Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.-Su 
Despacho.-Yo, Donato Fortín Pinet 
mayor de edad, casado, Abogado, con 
Carnet 0093 del domicilio de Tegaci
galpa, Distrito Central, en represen
tación de la Empresa "DESTILERIA 
SULA, S. de R. L. de C. V.", con 
todo respeto comparezco ante Usted 
s'Olicitando el Registro de l& .itatca 

"VODKA STIIOtDF" 
a favor de mi representada, J*1'8. 
proteger y distinguir y amparar la 
venta de licores, comprendidos den· 
tro ~e la Clase 33. Que protege vinoa, 
espirituosos y licores. Al Sr. Miniitro 
pido: Admitir la presente solicitud y 
resolver de conformidad con los si· 
gtrlentes documentos. adjnntos: 111, 10 
etiquetas de la marca ''Vodka. Stro
goff". 2• Constancia de la Municipa
lidad de San Pedro Sula. 39 Carta~ 
der.-Tegucigalpa. D. C., vemtid~ 
de diciembre de mil noveclentol 
ochenta 'Y dos.-f) Donato Fortín 
Pinel." Lo que se pnne en coDocl· 
miento del público para los efeetoe 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 c1t 
enero de 1983. 

CBmllo Z. Bendeck •., 
Registrador. 

21 M .. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace IUer: 
Que con fecha . dos de mano del 
presente año se admitió la poltcllMI 
que dice: "Registro de marca.~ 
Ministro de Economía.-Yo, Jllllill 
Casco ll>pez, mayor de edad, cuado. 
Abogado, y de este vecindario, a 
Carnet NQ 112, del Colegio de Ah>
gados de Honduras y Cédula Tdhu
taria IPFCTR-J, en mi condieión de 
representante de PRINCE KANU· 
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FAC'nJRJNG, INC., una corporación 
del Estado de New Jersey, domici
.tiada en Lawrenceville. Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabi"a: 

Pftt,N.CE 
para distinguir: Máquinas para lan
zar pelotas de tennis, raquetas y pe
lotas de tennis, cuerdas para raque· 
tas de tennis y bolsas .de tennis 
(Clase Int. 28); y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que loa contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiqueta.a que se les adhieren, y er. 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el podt!l' pata 
que se mzone en lo conducente, lm 
demis documentos de ley y el cliaé. 
-'.l'egucigalpa, D. C., 25 de febrero 
de 1983.-(f) Daniel Oa.sco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -Tegu
cigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pé:NZ 
Registrador 

21 M., 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro .de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que tijce: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N"' 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFC'l'R-J, en mi condición de 
de representante de RECOF AR~IA, 
S. A., INDUSTRIA QUIMICA E 
FARMACEUTICA domiciliada en 
San Pablo. Brasil, vengo a pedir el 
registro de Ja marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

METROSTATIN 
para distinguir: PrOOuctos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos: 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectant.es; preparaciones para 
de8truir las malas hierbas y los ani
rmales dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual ae aplica a los envases, cajas o 
.empaques que contienen los mismos, 
gn.búldola.. tmprimiéndola, estam
¡andola, por medio de etiquetas que 
ee lee adhieren, y en cualquiera otra 
farma apropiada en el comercio, pu-

MARCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. once de mano del presente año, se admitió la. solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una marca de ct>mercio.-Secret.aria de Estado 
en el Despacho de Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández F.spi
noza, Abogado,. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogad.os de 
Honduras con el Númertl Quinientos Noventa. y Ocho y Registro Tributario 
Nacional uKQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex
portadora HondlU"&S, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca de comerci'o siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: "COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE 
C. V"; NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: ''PONY". C1aae 30. 

lt•' ~9i~AS),$.A.tfeC.v. ~ 'I •Efol(FIClAOOAES 'f EXPOATAOQ91E:S PE CAFC 

PONY 
Esba marca sirve para distinguir café lavad.os. Para lo anterior acompaño: 
a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o electrotipo que re
presenta la m,arca.; e) Constancia de la municiptli.dad de San Pedro Sula, 
Cortés, que atestigua el dbmicilio social y la actividad de la empresa; y d) 
Carta Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. Fwldamento mi petición en 
los Artículos: 19, 2', 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Mareas 
de Fábricas. Petición.. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y resolver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de marm de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) Jua.n. Arnaldo Hernández Espint>za". 
Lo que se pone en eonocimiento del públic.o para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 11dem..anode1983. 

?1 M. 4 y 15 A. 83. 

diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C., l" de marzo de 
1983.-(f) Daniel Casco L.'' Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

21 M., 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro del marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad. casado. 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N9 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 

CA.MILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

representante de RECOF ARMA, S. A. 
INDUSTRIA QUlMICA E F ARMA~ 
CEUTICA, domiciliada en San Pablo, 
Brasil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

suss 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarias e higiénicos; pro
duct.os d.iet.éticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dent.ales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos. 
grabándola, imprimiéndola estam
pándola, por medio de etiq~etas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
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letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo de 
1983.-( f) Daniel Casco L." Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marro de 1983. 

Cami1o Z. Bendeck Pérez, 
21 M., 4: y 15 A. 83. Registrador. 

llABVA COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a. b e r: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Se stJ.licita registro 
de Marca Comercial-Señor Minis
tro de Economía y Comercio.~u 
Despacho.-Yo, Gabriel Echeverria., 
mayor de edad, casado, hondureño, 
y de este vecindario, actuando en mi 
condición de Gerente General de la 
Federación Hondureña de Cot>perati· 
vas Industriales Limitada "FEHCIL'' 
eon Personería Jurídica No. 302, del 
29 de mayo de 1979 y en representa
ción de las Cooperativas Industriales 
a nivel Nacional y con facultades su
ficientes. ante usted comparezco so
licitando se le conceda a la Coopera
tiva de Salineros Industriales Laure 
Limitada la inscripción de la Marca 
Comercial en la Clase Int. 30, que 
protege la comercialización de sal, 
cuva denominación es Copsil y dise
ño. descrita así: Dos círculos espa
cia dos conteniendo la nommacton 
aue se Jee: 

COOPERATIVA DE SALINEROS 
INDUSTRIAL LAURE L TDA. 

HONDURAS CENTRO AMERICA 
en el centro de esta inscripci6n está 
un barco navegando que en su 
pa.rte superior tiene la inscripci6n 
COPSIL y el símbolo del coopera
tivismo y en su parte inferior lleva 
izada una bandera. Se fijará y apli
cará a los productos, empaques y 
fardos que contengan los mismas. 
Para que me represente confiero po
der amplio y suficiente a la Licen
ciada Marlen Urtecho de Salazar, con 
Carnet del Colegio de Abogados No. 
1226. con las f~cultades del Mandato 
.Judicial Administrativo.-Tegucigal
pa, D. C .. catorce de enero de mil no
vecientos ochenta y tres.-f) Gabriel 
Echevenia.'' Lo que se pon.e en co
nncimiento del público para los efec
tos de ley -Tesrucigalpa. D. C., 17 
de febrero de 1983. 

QamlJo z. llelldem P .. 
Registrador. 

21 M., -t y 15 A. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, y a loa comerciantes en particular, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el Articulo Número 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Que en Escritura. Pública, autorizada por el No
tario Osear Bu.eso M:elghem, me constitui como Comerciante Individual, 
con un capital mfnimo de Cinco Mil Lempiras, y con domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa., D. C., siendo mi actividad principal, la importación y ex· 
portaci6n de toda clase de pn>ductos de licito comercio. 

Tegucigalpa, D. C.., 14 de marzo de 1983. 
CARLOS ENRIQUE MON'l'OYA 

V. B. Abogado: Osear Bueso Melghem. 
21 M. 83. 

Presidencia de la República 

ECONDMIA 

Acuerdo Nc:i 51-83 

Tegucigalpa, Distrito Central, siete 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha 8 de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos 
por la licenciada Alba Sierra de 
Flmes, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa ".Industria Hon
dureña de Lápices" (INHOLA) del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., y 
contraída a pedir equiparación de 
beneficios a nivel centroamericano 
con su similar "Fábrica Centroame
ricana de Lápices, S. A.", de 12 
República. de El Salvador. 

Resulta: Que con fecha diez de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos se dió traslado de la soHci
tud a la Dirección General de Indus
trias, para que en su calic1ad de 
Secretaria Técnica de la Comisión 
emitiera el informe correspondient-:-. 

Resulta: Que en fecha veintiun0 dt:' 
enero del año en curso la Ccmisión 
de Incentivos Fiscales conoció la 
solicitud y el informe de la Secreta
na emitiendo su dictamen en el 
sentido de acceder a lo solicitado por 
la empresa. 

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la empresa ''lnduM:rla 
Hondureña de Lé.pices" (INBOLA), 
satisface los requisitos establecido& 
en las disposiciones legales pertinen
tes para esta clase de peticiones. 

Por tanto: El Presidente Const.i· 
tucional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 
Nc:i 49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 
y 125 de su Reglamento y Transitorio 
Cuarto del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, 

ACUERDA: 

lq-Conceder a la empresa "Indas-
tria Hondureña de Lápices" (INBO
LA), equiparación de beneficios f"J.B-. 
cales a nivel centroamericano con su 
similar "Fá.brica Centroamericana de 
Lápices, S. A.", de la República de 
El Salvador en la forma como se 
detalla en la lista de beneficios de 
esta misma fecha la cual corre 
agregada al expediente de la empresa. 

2q:--El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
fieJaria del cumplimiento de sus obli· 
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N<J SE 39-76 de fecha 
dieciséis de febrero de mil novecien-
tos set.enta y seis, las cuales por el 
contrario se haeen extensivas y for .. 
man parte de éste. 

3t>-El presente Acuerdo deberi 
publicarse en el Diario Oficial La 
Gacet.a, por cuenta del interesado y 
surtirá. sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - ComunJ. 

Considerando: Que los gobie1noa quese. 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasifica.bles de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales :>. Jos 
mayores de que estuvieren gozamio 
en su palS o en otro país centroe.rne. 
rica.no, empresas productoras de los 
nusmos artículos, en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

E:1 Secretarlo de Estado en el 
Despacho de F.conomía, 

Gmila!~ Alfare 

21 M. ~. 

e================== --------
TIPOGRAFIA NAQC. ~L 
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